
Acta de modificación del texto del Convenio Co-
lectivo del Ayuntamiento de la Villa de Los Silos (Per-
sonal Laboral).

La Comisión Negociadora del referido Convenio
Colectivo ha detectado dos erratas en su redacción y
con la presente acta, se procede a su corrección.

La errata está en el artículo 2.- Ámbito Temporal,
en el apartado 2.- y en la última línea del único pá-
rrafo y que consiste en lo siguiente:

En dónde dice "1 de enero de 2010", debería de de-
cir "1 de enero de 2011".

La errata está en el artículo 2.- Ámbito Temporal,
en el apartado 3.- y en la segunda línea del primer
párrafo y que consiste en lo siguiente:

En dónde dice "durante 2000 y 2012", debería de
decir "durante 2011 y 2012".

Firman la presente Acta, en la Villa de Los Silos,
a 05 de agosto de 2011, los miembros de la Comi-

sión Negociadora del Convenio Colectivo del Ayun-
tamiento de la Villa de Los Silos (Personal Laboral).

CONVENIO
15662 12799

Código de Convenio número 38000905011981.

Visto el Texto del Acuerdo del Pacto Salarial del
Hotel Contemporáneo, S.A. y los trabajadores, de
acuerdo con el artículo 32.2 del Convenio Colectivo
Provincial de Hostelería, presentado en esta Direc-
ción General de Trabajo, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 90, 2 y 3 del Real Decreto Le-
gislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores, artículo 2 del Real Decreto 713/2010 de
28 de mayo (B.O.E. 12.06.2010) sobre registro y de-
pósito de convenios y acuerdos colectivos de traba-
jo, competencia transferida a la Comunidad Autó-
noma de Canarias por Real Decreto 1033/84 de 11
de abril (B.O.E. 1.6.84) y Decreto 329/95 de 24 de
noviembre (B.O.C. 15.12.95).
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